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'\SERVIctO CE .ARRENt>AMIENTO CE ?NMVEBLE' DE .l,.A· OFICINA .CEPARTAMENTAl,. OE 

AHVACHAPÁN, MINISTERIO l)E TRABAJO Y PRÉ\IISIÓN SOc.IAt." 

MTPS 09�2017 

No$ofros, GERNIAN ABE!. MEL�DEZ REYES, de xxxxxxxxxxxxxx años. de edad,.Empresarió, del domieíl.io de. 

Ahuachapán, De¡:,artamento de Ahuachapán, con Oocumel\to Úni.co de Identidad número 

con Número de Identífü:ación Tributarla 

quien en el presente instrumento, m,s denominaré "el Arrendante", y SANORA 

EDISet. GVEVARA PÉREZ:, dexxxxxxxxxxxxxxxxxxxzs años de edad, Empleada, del dotnk:ilip de San Sal'l'tldor, 

Departamento de San Salvador, con Doouménto Único de J:deiltidad númer 

tres - dos, y Número de IdentifícaciónTributaríá 

111111 actuando en nombre y represtiltación del Estado y •éóobierno de El S9l�odo�. especJficomenfo del 

Ministerio de Trabajo y f'revisión S<:>cial, lnstitud\'.ln con Número de Identificación Tributaria 

en mi taUdm:l de Mini$t/'a de Trabajo y Previsión 

Social, la q!lei comprueba con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número. ocho, emitido por I<> Presidencia de 

la Ripúblrca de E'I Salvador con fecha uno de junio de dQs mil catorce, mediante el cual el Presidente de la 

República' me nombró, a partir del día uno de Junio de e,;te año como. Ministra de Trabajo y Previsión So,;ial; y b) 

Certificación del Acta de ,Juromentación de Funcionarios Públicos que lleva la .Presidencia de la República, 

e:&&aa,.a:zllilb!HQJI 14111-én Alvar<ido Fuentes. Secretario .para Asuntos. Legislativos. y Jui'1dkos 

de i<, P�esid.mcia de. la República de Él Sa.lvador, el día uno de Junio de 

follo cuatro vuelto, se ericuentra el Acta de Juramentación a través de la cual. el sel'for Presidente .de la 

República tomó pr'<!testa constitucional. a mi persono como Ministro de Trábajo y Previsión Social; y en nombre y 

representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN .SOCIAL DE · LA REPÚBUCA DE EL 
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MINISTERIO t>E 'TJV.~AJO .Y PÁ.EVIS!ÓN SOCIAL 
lÍNIDAb tíÉ At'JQUISICIO!'JES Y. CONTRATAClONES '.INSTI1'VCiONAL 

.San_.S<tlva~; 'i:hSa.lvo.dor, c . .A. 

SAl.1/At>OR.,quierr en este instrumento me denominaré "La Institución Arrendataria", "El Ministerio" o "MTPS'', 

por medio del presente otorgamos el siguiente Contrato de SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 

DE LA OFICINA DEPARTAMENTAL t>E AHlJACHAPÁN, MINISTERIO D.E TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOC!At.'', .MTPS cero nueve - dos mil diecisiete., suJeto a las cláusulas si!íUii;htes: I.- OBJETO DEL 

CONTRATO: Que por este medio "El Arrendante" entrega en arrendamiento simple a. "t.a :J:nstítución 

Arrendataria", un inmueble de su propiedod ubicado en Cuarta Calle Oriente, del centro de fo Ciuda.d de 

Al)uachapán, de¡ié!il~ento .de Ahuachapán; e inscrito en él Régistro de la Propiedad Raíz e. Hipotecas de la 

Se'gunda Se.cdon de Occidente, bajo J<ii\(lófrícula uno cinco cero uno cinco nueve.dos cill',Có • cero cero cero cero 

cl\ro; y "t.a Instjtoch:ín Arrendataria"', ri;cibe a su. errtera satisfacdón el inmueble antes relacionado, el cuid·, !I . ' ', ' ' "' ' ~ # 

serviM ¡,aro que funcione. la oficina del Ministerio de Trabajo y Previsión Social en el Departamento de 

Ab®chapt;Ín. n,- PLAZO DEt. CO~TO: El plazo de este Contrato, es de doce meses contados a partir del 

te. Ill.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.: "La 

Institución Arre.ndataria" pagará a "El Arrendante", la cantidad de CATORCE .MIL CUATRO~ 

~S ESTADOS UNIDOS t>E AMÉRICA ($14,400.00), pagaderas en doce cuotas .mensuales, 

fijas, vencidas y sucesivas, de UN Mit. DOSCIENTWlf~J'~ . · 

($1,200.00) cada una,. dicho monto incluye las retenciones de ley correspondientes. El pago se.hará efectivo 

durante tos sesenta (60) días calendarios siguientes a la presentación de la factura a la UNIDAt> FINANCIERA 

INSTITUCIONAL {UFI), y reporte, siempre y cuando la documentaci6n presentada esté de acúerdo •a los 

requerimientos de "La Institución Contratante". El monto antes meríclonodo en calidad de pago se depositarán en 

su éuenta de Ahorro: a nombre de Germán A bel Meléndez Reyes, número 

el Banco Agrícola, S.A., en los plazos y términos estipulados en esta 

misma cláusula. IV.- OBUGACIONES DE t.A INSTITUCIÓN ARRENDATARIA: "t.a Institución 

2 



,\\?N:tsTERlO 'l)H ,TRABAJO Y PREV1Sl:ÓN SOCIA~ 
UNIDAb DE· A~UtSICIONES y· CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

So.n Salvador-, EJ Solvo.dor-,, C; A. 

VJ / M.TPS/ A/09'.:.2017 iHB/21 

Arrendataria" se obliga al pago del Arrendamiento de acuerdo a lo pactado en la Cláusula III, así como al pago de 

los servicios de agua, energía eléctrica, y a efectuar las reparaciones locativas del inmueble. "El Arrendante" se 

obJiga a pagar los impuestos municipales. Al respecto, 'La Institución Arrendataria" HACE CONSTAR: Que .¡¡ara 

canee.lar la cantidad pactada en la Cláusula III, tiene vigente en forma legal la respectiva asign(lcíón 

presupuestaria dos mil diecisiete, la cu<ll es financiada por .fohdos GOES. V. AbMINISTRADORA DE 

CONTRATO: Para darle seguimiento al presente Contrato, se nombra como Admín.istradora del Contrato a la 

licenciada Elsy Margarita Martínez Paniagua, de conformidad al acuerdo Ministerial número noventa y siete de 

fecha veinte de diciembre de dos mil dieciséis. VI. - OBLIGACIONES DEL ARRl:NDANTE: "El .Arrendante" se 

compromete a brindar los Servicic,s de Arrendamiento objeto de este Contrato y a cumpli.rlo de manera oportuna 

y responsable y de conformidad al Artículo 1n2 de1 Código Civil y lo regulado en el Título XXVl: del Código Civil .. 

VII, - CE~IÓN: Queda expresamente prohibido a 'El Arrendante'' traspasar o ceder a cualquier título fos 

derechos y obligaciones que emanen del pres.ente Contrato sin previa autorización por escrito de 'La Institución : 

~rrendataria". La Trasgresicín de esta disposíci6n dará. lugar q fa cadúcidad del Contrato. VIII. - CESACIÓN Y . . 

EXTINCIÓN bEL CONTRATO: El presente Contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo del 

mismo o por cualquier causal contemplada en el Cclp(tulo .IV de la expiración del Arrendamiento de Cosas del 

Títvlo XXVI del .Contrato de Arrendamiento del Código Civil. IX .. - PLAZO bE RECLAMOS: 'La Institución 

Arrendataria" podrá realizar.o 'El.Arrendante" cualquier reclamo sobre la condición de la prestación del.servicio 

por el tiempo en.que dure el plazo del mismo. X.- MObIFICACIONES, AMPLIACIÓN Y/0 PRÓRROGA: Los 

modificaciones, ampliaciones, y/o prórrogas, al presente Contrato, deberán hacerse por medio de notas 

escritas. estando ombas partes de acuerdo, lo cual deberá hacerse con treinta días de. anticipación. Siempre y 

cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Cuando existan nuevas necesldade,;, .siempre vinculadas. al 

objeto contractual; y b) .Cuando sur jan causas imprevistas. En tales casos se emitirán y firmarán los documentos 
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MINLSTSUó bE TRA.B,,U:0 Y.'PREYISIÓN SOCl:A<l: 
UN:tl)Ab .bf ÁbQl,llSICIO.NES Y·CONTR,A.TA,CIONES INsi'ItuctON~L 

So.n,,So.fvad:or, ElSolvador, C. A. 
VJ/M:t"PS/A/09-201·7/HB/28 

contractuales correspondientes. XL- DOCUMENTOS CONTRACTIJALES: forman parte de este Contrato con 

fu!!ria obligatoria: Cualquier documento que emanare o se derive del presente Instrumento. XII.• 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad al Artículo número ochenti! 'Y cuatro inciso p6mero y 

segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, {LACAPJ, 'Le¡ Institución 

Arrendafor.ia'' se reserve¡ la facultad de interpretar ef presente Contrato, de conformidad .a la Constitución de la 

República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pilblica (LACAP), a lo establee.Ido en el 

artículo un tnil setecientos tres y siguientes del Código Civil en lo q1Je respecta, a los Con.tratos de 

Arrendamiento de inmuebles, demás legislación aplicable y los principios generales del Derecho Administrativo y 

de :ta forma que más c<>nvenga al interés público que se .pretende satisfacer· de forma directa. o indirecta con la 

prestación. objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar lc,.s instrucciones por escrito que ctl 

respecto conside~e convenientes. 'El Arrendante" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumpli11#nto a las instrucciones que al respecto di.de ''La' Institue'ión Arrendataria" las cuales le serán 

comunicadas por medio de su Directora Administrativa. XIII.· SOLUC!ÓN DE CONF'UCTOS: Para resolver 

las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente Contrato, se estará a lo dispuesto, en 

lo establecfdo en el Código Civil y la Ley de Inquilinato, y en caso de Arbitraje, fas. partes podrán dirimir el 

conflicto peor medio de un Arbitraje Ad Hoc el cual será de Derecho o Técnico, según la naturalua de la 

controversia y se someterán a las disposiciones de la. Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. )O:V. -

TERMINACIÓN SI.LATERAL: Las partes contratantes podrán, de .conformidad al Artículil noventa y dricb de 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP)y lo establecido cd respi:cto e,n el 

Código Civil y la Ley de Inquilinato, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica q\.ie emana del presente 

Contrato, debiendo en tal caso comunicarse por escrito con no menos· de treinta días de anticipaei<m a la fecha 

prevista, para la finalización del presente instrumento; XV. - JURISDICCIÓN Y LEG:CSLACIÓN APLICABLE: 
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vffy.la Ley de triquUinató.:XVI,.-NOU:.� 

Todas ·la$·:nat,íficaci:Cnes _r-e,f.e,r:�nte:s o•la- ejec1;1ei6n <fo.-este Contro:tot. ser-6n válidas-sola1trente:• ccia111if111Jlit

p -- - • direcciones de los·•partes·contrafontes� pora,cuyos efectos k1s pQrte's sePíqlan 4om�.Ju�ar pt'iNt 

r:ec;(�ir :119t:i:ficttc:iooes· (o$ slguterrtes;: "'µa tnstitid_ [ -·-llflftiica�a -·---�- · 9fbt
... _

·--�·iedi�f�fe: t'tvenJ4a-N,mte y·.Alam:eda:J'ua11- -POblo.·Segundoi Edffício número/tres, Nivel-.uhoi Pláti-Maest�o. C�ntto

d�- (ie>bi�rno·.- :san Salvador y "Ef ArrendanfeU en Décima Calle Orfi'i:ñte nótnir!:i, ÚJ'iq,, Ahuacbap�11,: l)epartamerifo

de,: Ah;uachapi:ín·;; Asínos. exptesatnos los cotnporecientés; quienei ente.radc,s y• :c:qnscie!'ites ltlé lq$ t�r,:riinos y

efectos legales, del presente .. Gfontrato, ratificamos só cohtenid;;,, i11: ·fé• d$·:li:i ' cQ91 fir'inQn:i:ós/en kt c::fúdc;¡(fc::lb :Sai'l

- 'lE!i'M�N, .liál:i.,, MELÉNb� •REYES

A�R#N,t1At-1TE 

dié¡iséis·. ·A!nte fu"f, .HAYtlEl MA�AIUTA: $()LAÑO$ Bl;4t�N.. NQtari4, del i:latrtitilio ele san .Salvador,. 

·cOMPARIEC!2N: f:>Qr tl:ná e!lrté; G,E'*'Al'.J ,ABE�: .Met.ÉNÓEZ �!;YE:$.; q� ()tJOr'étftrl y siete a.ñas de •edo.di

.con-Numero 
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MIN,ISTEQ:IO. t)e.TRABA{O·.Y PREV!SJ:Ót-J SOCIAL 
UNif:SAt, b'E. AbQU!$IctONEs Y CONTRAT ACIONSS INsnTUl'?ONAL 

Scn·salvai;lor, El $o:lvrtdo~. e:. A. 
U.f /MTPS/ A/69 .;.2017 /HB./26' 

sucesivo se denominará 'El Arrendante"; y SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, quien .es de cincuenta y tres 

rufos de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad. número 

y Número de Identificaci6n Tributaria 

ctuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, institución con Número de tdentifii:aci6n Tributaria --

n su calidad de Ministra de. Trabajo y Prevlsion 

Social, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenidi! a la vist11: a) Certific11eión del 

Acuerdo Ejecutivo número ocho, .emitido por la Presidencia de la Reflllblica de El Salvador con fecha uno de junio 

de dos mil catorce, mediante el cual el Presidente de la República la nombra, a partir del dfn uno de junio de ese 

año corno Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta c:le .Juramenfoc/ón de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, 

Secretario par:?: Así.mtos.Legislativos y .Jurídicos de la Presidencia de 1.a República de El Salvador, el día uno de 

junio ele dostníJ.· cí:lt<>rc~:·d.;la ql.!e.consta que a folio cuatro vuelto,.se encuentra el Acta de .Juramentaci6n a 

través de•la tu;il el geñór. Pr<;Sidente d.e la República tomó protesta constitucional a su persona como Ministra de 

Trabajo y Previsión Social; y en no111bre y representación del MINISTERIO DE TRABA.JO Y PREVISIÓN 

SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, quien en este instrumento se denominará 'La Institución 

Arrendataria"; 'El Ministerio" o 'MTPS", y ME DICEN; Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

docu111ento anterior, "SERV!CIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUE:~LE DE LA OFICINA DEPARTAMENTAL 

DE AHUACHAPAN, MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MTPS cero 11ueve - dos mil 

diecisiete, reconociendo además todos los conceptos vertidos en el mismo, por medio del cual'EI Arrendante" se 

compromete a. cumplir el objeto ,del presente establecido en lá cláusula I del Contrato que precede y "La 

--...,,,,:,~.:C .. ~:,,...,~l!'!'.'',zíl~:Dl\t --~~;•tt~-.. ~~,S1' · ,':i "::.t~' . 
6 



Institudon A'rrenda+ariai• se.cofu¡,romete,a réallzéir el�o'del· strvicib,·c:I�· CQnfqt'tríic:le1<;! .. :a. .. . la:ql�usqli:1: íp:,.Predo: .. 

y',Porma<de·Pagp, cancelandole a "El:Arre:ndante'' fo cantidóc:I de cifQ��(Mit., d:OA:tROCJ::Srttc;,s [?Ó4A'Rl:S 

bE; 1.05' '6Stf Ab0S UNIDOS DE AMÉRICA., :pag<iderci$: en do� cuotas ni:e�üóles:; fiJas; ve:n.d�9$ Y sut:��1VO$;, 

d'e útsLMtL :bOSCIENras t'JÓI..ARE$: DE: :LOS ·ÉSTAl>OS VNibóS : CE : AMiítttA cµqá ,una; di.cho: ·�e1,r:ttC>

}ncluye :Jos retenciohes de l:e}' cprré:s¡;ú;mcliet1tes. et: pcigo>:se fuiró 'éf ee:tfvo dorant:e lo$ $é$tnfó! (6C>) díi:is 

tC1lendariosisi9uientes: �: lg' presU1tac'i6ñ: de :ía f4ttµrct <:t la UNJ:ó>.t> F+NIA'Ncte�A tN$TJ:fqqzo.NAL :(V:Ft), 

Arrttid9;tcir!4" ... 4;sí se'e)(prEisaronlP$ .coitlpéih�tie11t�·�.· qul�tit$ expHqi;J�··los �ff�cto$.Jegpfeit:de .. ·1,q·.pr�sent� gcfc t· 

notcufü:d �criti:i :tii <:l�s,f�IJqs ríl:il�s;· y yo fll N<rt.ariq DOY FE: ·Qt.te s�tr<>:ut�ntic.�:!Vli:l� fírmci$ que qr¡t�cegen por 

MINtsTail'O tlé 'lltÁQJó; .•. ·.··.
. . I��ÓN AA�D.4�� , . 




